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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número:    5  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4172.010.26.1.088  de  2026 
 

Nombre completo del contratista: SEBASTIAN DAVID VIDAL ESCOBAR 
 

Documento de identificación: 1115070141 
 

Nombre del supervisor: MARIA ISABEL ORTEGA SOLANO 
 

Organismo: SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para 
el mejoramiento de estrategias de planificación y sostenibilidad turístico de Santiago de Cali 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

20/Ene/2026 
Fecha terminación 

30/Jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato:  No. 01 Modificación Clausula segunda valor y forma de pago 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000) 

 

Adición: Acuerdan adicionar la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS M/CTE. ($9.610.000) 
Prórroga: Acuerdan prorrogar el contrato de Prestación de Servicios Profesionales hasta el 
30 de junio del 2026 
 

Información para Retención en la fuente: 
 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$28.830.000 $4.805.000 $19.220.000 $4.805.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9504120022  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 299956091 
Operador: APORTES EN LÍNEA 
Fecha de Pago: 11/may/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL/2026 
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Observaciones al informe financiero y contable:  
El contratista cumplió con las obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral 
según lo consignado y reportado en Ia planilla aportada. Dicho pago se realizó de manera 
oportuna según las fechas establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social según 
Decreto No. 1990 de 2016 de acuerdo con los dos últimos dígitos de su cédula de 
ciudadanía.  
 

5.​ INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: En el presente informe de supervisión se conceptúa lo siguiente: 
 
1.​ El contratista, en cumplimiento del contrato de prestación de servicios No. 

4172.010.26.1.088-2026, presentó el Informe de Actividades No. 4 del 21/May/2026, en 
el cual se relacionan las siguientes actividades desarrolladas:  
 

●​ 1. Apoyar el desarrollo del potencial turístico y las gestiones de los proyectos asociados a 
la transformación social de los territorios a través del Turismo Comunitario, la 
planificación territorial de la oferta turística y el desarrollo sostenible.  

 
●​ Evidencia 1.1. El contratista apoyó a la Secretaría de Turismo, programando y 

realizando recorrido en el corregimiento de Montebello con comunidad, para definir los 
puntos de intervención de la actividad de embellecimiento y ornato del proceso de 
presupuesto participativo POAI 2026 para gestionar los permisos de calidad del bien 
que se deben solicitar a bienes y servicios. 
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EVIDENCIA 1.1 
Evidencia: Acta de Reunión 4172.010.14.95 del 06 de mayo de 2026.  
Lugar: Corregimiento de Montebello. 

 
●​ 2. Apoyar actividades de diagnóstico, planificación de mejoras y auditorías para asegurar 

el cumplimiento de la norma técnica colombiana (NTC) y su certificación mediante la 
implementación de planes de acción en el polígono seleccionado por la ordenadora del 
gasto.  

 
●​ Evidencia 2.1. El Contratista realizó reunión de socialización con comunidad de San 

Antonio, el día 04 de mayo de 2026, previamente concertada con la comunidad para 
presentar los ajustes realizados en el polígono del área turística objeto de 
implementación de la NTC 6725:2023, como resultado del recorrido realizado con el 
señor Jorge Gamboa y Diego Carrejo el día 25 de abril de 2026. Se realizó difusión de 
la pieza gráfica a través de WhatsApp por medio del jefe del CALI 3 y el presidente de 
la JAC del Barrio San Antonio y los representantes de la comunidad del sector.  

 
Imagen: Pieza de Difusión socialización Polígono NTC – San Antonio.

 EVIDENCIA 2.1
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●​ Evidencia 2.2. El contratista apoyó a la Secretaría de Turismo, realizando 

socialización del Proyecto de la NTC 6725:2023 en San 
Antonio, presentando los aspectos generales de la norma y realizando la socialización 
del polígono de delimitación turística objeto de implementación de la norma, el cual 
fue ajustado por solicitud de la comunidad. 

 
 EVIDENCIA 2.2

Fecha: 04/mayo/2026 
Evidencia: Acta de Reunión 4172.010.14.95 del 04 de mayo de 2026. 
Lugar: Biblioteca la María – San Antonio. 

 
 

●​ Evidencia 2.3. El Contratista apoyó a la Secretaría de Turismo, realizando 
presentación enfocada en aspectos de sostenibilidad según el documento estratégico 
guía de buenas prácticas de sostenibilidad turística en Santiago de Cali.  
 
Esta presentación se realizó con el fin de que sirva de insumo para presentar en los 
territorios donde se están desarrollando actividades de presupuesto participativo POAI 
2026 y formulación 2027, para contar con iniciativas que le apunten a la sostenibilidad 
turística. 

 
Imagen: Presentación Buenas Prácticas sostenibilidad turística. 
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Imagen: Envío de información sobre sostenibilidad – Equipo Planificación turística. 
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 EVIDENCIA 2.3

 
●​ 3. Brindar apoyo a la supervisión en los proyectos de planificación turística, desarrollo 

del potencial turístico y demás que le sean asignados por el ordenador del gasto.  
 

●​ Evidencia 3.1. El prestador de servicio apoyó a la Secretaría de Turismo realizando el 
reporte correspondiente del mes de abril sobre la gestión de la ficha BP 26005267. 

 
Imagen: Reporte Actividad contractual abril 2026 

 

 
 

 EVIDENCIA 3.1
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●​ Evidencia 3.2. En el marco del apoyo a la supervisión de los proyectos de 

planificación turística, el contratista apoyó a la Secretaría de Turismo realizando la 
estructuración y proyección de la ficha de proyecto correspondiente a el reporte 
correspondiente aumentar los procesos de sostenibilidad turística para la vigencia 
2027, cuyas actividades corresponden a:  
 
●​ Priorizar la implementación y certificación en la "NTC 6503 sistema de gestión de 

la sostenibilidad para establecimientos de Alojamiento". Para prestadores de 
servicios turísticos del Distrito de Santiago de Cali. 

●​ Realizar una Pre auditoría de seguimiento para la continuidad de la certificación 
NTC 6725:2023 con el objetivo de determinar requerimientos para la auditoría de 
seguimiento  

●​ Priorizar las actividades de seguimiento y continuidad de implementación y 
certificación en la NTC 6725:2023. 

●​ Realizar auditoría de seguimiento para la continuidad de la certificación de la NTC 
6725-2023. 

●​  
Imagen: Estructuración Ficha Proyecto NTC Vigencia 2027 
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 EVIDENCIA 3.2

 
●​ 4. Apoyar la estructuración y evaluación, previa designación del(a) ordenador(a) del 

gasto, de los procesos contractuales que adelanta la Secretaría de Turismo del 
Distrito de Cali. 

 
●​ Evidencia 4.1. El prestador de servicio apoyó el día miércoles 29 de Abril de 2026, a 

la Secretaría de Turismo área de planificación turística, realizando la estructuración 
del documento de estudios previos correspondiente al proyecto de dotación de 
incentivos para prestadores y/o emprendimientos del corregimiento de El Saladito, del 
cual se trasladó al proceso de presupuesto participativo #2 del componente de 
formación, el rubro del proyecto son $50.000.000, que se encuentran inmersos en la 
ficha 26005267 pero, por temas de impacto y la naturaleza del proyecto de consultoría 
de la NTC, debía trasladarse a un proyecto de connotación similar. En estos estudios 
previos, se estructuró lo relacionado con alcance del objeto, obligaciones específicas 
relacionadas con la actividad de dotación y las especificaciones técnicas, dejando 
estructurado el documento, a la espera de revisión y aprobación por parte del área 
jurídica. 

 
 EVIDENCIA 4.1

 
Imagen: Estudios Previos proyecto Dotación Incentivos el Saladito. 
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●​ Evidencia 4.2. El día 28 de Abril de 2026, el contratista apoyó a la Secretaría de 
Turismo área de planificación turística con la estructuración de los proyectos de 
presupuesto participativo metodología POAI 2027, formulando las fichas de 
presupuesto detallado como resultado de las mesas de trabajo en los corregimientos 
de El Saladito, Montebello, La Castilla y la Comuna 2 de Santiago de Cali.  
 
La formulación de estos proyectos, obedece al desarrollo organizado del paso 3 de la 
metodología temporal POAI 2027, donde se ha realizado retroalimentación con las 
comunidades, escuchando sus necesidades y finalmente consolidando los posibles 
proyectos a desarrollar en los territorios. 

 
Estas fichas fueron revisadas por equipo del área de planificación turística Marco Flor, 
Isabella Pinzón y las supervisoras Silvia Ortiz y María Isabel Ortega con el fin de 
ajustar aspectos identificados en las fichas de proyecto principalmente relacionados 
con actividades establecidas en el tarifario correspondientes a embellecimiento y 
ornato y formación. 
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Se adjunta link con los detallados formulados hasta la fecha:  
FICHAS DE PROYECTO POAI 2027 
 

 EVIDENCIA 4.2

 
●​ Evidencia 4.3. El Contratista apoyó a la Secretaría de turismo diligenciando el formato 

solicitado de hoja de vida de territorio de la Comuna 2 de Santiago de Cali, cuyo 
propósito es documentar información turística clave de las comunas y los 
corregimientos, consolidando información clave sobre su infraestructura, oferta 
turística y proyectos de inversión vigentes.  
 
Este proceso permitió la identificación de los principales atractivos y la validación de la 
pertinencia de las acciones de planificación proyectadas para el periodo 2027. La 
actividad se ejecutó siguiendo los lineamientos de la Secretaría de Turismo, 
asegurando que la caracterización territorial sea un insumo sólido para el presupuesto 
participativo. A través de este diagnóstico, se facilita el seguimiento a las metas de 
desarrollo turístico y la articulación con los actores estratégicos de la zona norte de la 
ciudad.  
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Finalmente, este entregable constituye una base técnica indispensable para 
garantizar que los recursos públicos respondan de manera efectiva a la realidad y 
necesidades detectadas en el territorio y así mismo conocer de manera integral el 
territorio y en este caso la Comuna 2. 

 
 EVIDENCIA 4.3

 
Se adjunta link con la hv de la Comuna 02: 

 4.3. H.v Territorios Comuna 2.xlsx
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●​ Evidencia 4.4. El Contratista apoyó a la Secretaría de Turismo, área de planificación 

turística realizando ajustes y respondiendo observaciones en la estructuración del 
documento de estudios previos correspondiente al proyecto de aumentar los procesos 
de sostenibilidad turística ficha BP26005267, con relación a la implementación de la 
NTC 6725:2023 en Santiago de Cali en el área turística designada por la secretaría de 
Turismo. El documento se encuentra a la espera de observaciones por parte del 
Equipo jurídico. 

 
 EVIDENCIA 4.4

 
Fecha: 04/mayo/2026 
Documento Estudios Previos correspondiente al proyecto de aumentar los procesos 
de sostenibilidad turística ficha BP26005267, con relación a la implementación de la 
NTC 6725:2023 en Santiago de Cali. 
 
Imagen: Estudios Previos proyecto NTC 
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●​ 5. Brindar apoyo en la proyección de las respuestas y solicitudes a otras dependencias 

de los proyectos de planificación turística. 
 

●​ Evidencia 5.1. El Contratista apoyó a la Secretaría de Turismo en la proyección y 
estructuración del oficio de solicitud a DATIC sobre el concepto técnico para la 
viabilidad de incluir el equipo tecnológico (Dron) en el Proyecto BP-26005555 – 
Corregimiento El Saladito para POAI 2027. 
 
En el oficio, se solicita viabilidad para la adquisición de un equipo tipo aeronave 
pilotada a distancia (Dron) vinculado al proyecto “Desarrollo Integral del Turismo en el 
Corregimiento del Saladito del Distrito Especial de Santiago de Cali” - BP-26005555, 
esto con el fin de contar con la viabilidad de incluir el equipo en la formulación 
definitiva del proyecto. 
 
También se realizó diligenciamiento y gestión del formato relacionado para la solicitud 
de Viabilidad de Dron para proyecto del Saladito POAI 2027. 

 
 EVIDENCIA 5.1

 
Imagen: Oficio Solicitud Viabilidad a Datic. 
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Imagen: Formato Solicitud Viabilidad a Datic. 

 
●​ Evidencia 5.2. El contratista apoyó a la Secretaría de Turismo en la proyección y 

estructuración del oficio de Socialización del Polígono de delimitación turística del 
área de San Antonio dirigido al Departamento Administrativo de Planeación para 
incluir este polígono y que sea integrado dentro de las áreas de interés prioritario en la 
planeación distrital. Su reconocimiento oficial permitirá una armonización efectiva 
entre las estrategias de desarrollo turístico y los instrumentos de planificación 
territorial vigentes. 

 
 EVIDENCIA 5.2

 
Imagen: Socialización área Turística de San Antonio a Planeación 
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●​ Evidencia 5.3. El Contratista apoyó a la Secretaría de Turismo en la proyección y 

estructuración del oficio de solicitud de calidad del bien de predios del Corregimiento 
de Montebello para la ejecución de las actividades del POAI 2026.  

 
También realizó diligenciamiento de la matriz de Seguimiento Calidad del bien 
Participativo 2026, registrando la información correspondiente al corregimiento de 
Montebello sobre los puntos que se solicitaron en el oficio. 
 

 EVIDENCIA 5.3
 
●​ 6. Apoyar a la Secretaría de Turismo en las delegaciones a mesas de trabajo, 
reuniones y comités que le sean asignados relacionadas con proyectos de planificación 
turística, y llevar las actas e informes de trabajo de las reuniones a las que asista.  
 

●​ Evidencia 6.1. El Contratista apoyó a la Secretaría de turismo, asistiendo a mesa de 
Trabajo, correspondientes a comité de planificación en el Corregimiento de El 
Saladito, para socializar la propuesta del proyecto a ejecutar en el corregimiento en la 
vigencia de 2026 por recursos propios por parte de la Secretaría de Turismo con un 
presupuesto de $50.000.000. 
 

 EVIDENCIA 6.1
 
Fecha: 27/abril/2026 
Evidencia: Informe asistencia al Comité de planificación citado por el CALI Rural y la 
JAL del Saladito. 
Lugar: Corregimientos Saladito, sede comunal. 
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●​ Evidencia 6.2. El día 13 de mayo de 2026, El contratista apoyó a la Secretaría de 
Turismo, asistiendo a reunión en San Antonio, sobre la iniciativa Boroandiando ando, 
esto con el fin de que se priorice a San Antonio como posible zona para realizar la 
actividad en junio o Julio de 2026.  
 
En esta reunión se hablaron de las formas como se van a vincular las diferentes 
secretarías para realizar la actividad que consiste en cerrar el barrio por un día con el 
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fin de promover iniciativas comerciales, culturales, turísticas y económicas que 
beneficien a las partes interesadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EVIDENCIA 6.2
 
Fecha: 13/mayo/2026 Hora: 05:00 – 06:00 pm 
Insumo: Informe de reunión en PDF, Registro fotográfico. 
Lugar: Espacio T Carrera 9 # 3-55 – San Antonio. 

 
●​ 7. Las demás que estén relacionadas con el objeto contractual o con la misionalidad 

de la Secretaría de Turismo. 
 

●​ Evidencia 7.1. El contratista apoyó a la Secretaría de Turismo los días, 27 de abril, 04 
de mayo, y 11 de mayo de 2026, asistiendo a las reuniones del área de planificación 
turística programadas. 

 
 EVIDENCIA 7.1

 
Se adjunta actas de la reunión. 
 
FECHA: 27/abril/2026 Hora: 09:00 am 
Insumo: Acta N° 4172.010.14.12-82 
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Lugar: Secretaría de Turismo, Salón Boulevard 
 
FECHA: 04/mayo/2026 Hora: 09:00 am 
Insumo: Acta N° 4172.010.14.12-86 
Lugar: Secretaría de Turismo, Salón Boulevard 
 
FECHA: 11/mayo/2026 Hora: 09:00 am 
Insumo: Acta N° 4172.010.14.12.- 
Lugar: Secretaría de Turismo, Salón Boulevard 
 
Registro Fotográfico Reunión Equipo 11 mayo 2026 

 
 
 

●​ Evidencia 7.2. El día 29 de abril de 2026, El Contratista asistió a una capacitación 
sobre el funcionamiento de las agencias de viaje y procesos de encadenamiento 
productivo en el sector turístico de la ciudad, organizada por el Despacho de la 
secretaría y dictada por Jorge García de Jego Travel. 
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 EVIDENCIA 7.2
 
Fecha: 29/abril/2026 Hora: 10:30 am – 12:30 pm 
Insumo: Informe Asistencia a capacitación Virtual. Registro fotográfico. 
Lugar: Virtual. 
 

●​ Evidencia 7.3. El día 06 de mayo de 2026, el Contratista asistió a Sensibilización 
Virtual de la Política de Gestión de Conocimiento - Secretaría de Turismo, abordando 
temas como revisión de la gestión del conocimiento mediante políticas institucionales 
y estrategias para mitigar riesgos de capital intelectual. 
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 EVIDENCIA 7.3

 
Fecha: 06/may/2026 Hora: 09:00 am – 11:00 am 
Insumo: Informe Asistencia a Sensibilización Política de gestión de conocimiento. 
Registro fotográfico. 
Lugar: Virtual. 

 
●​ Evidencia 7.4. El día 15 de mayo de 2026, el Contratista asistió a capacitación virtual 

sobre Análisis de Datos para Decisiones Estratégicas (Nivel Básico), espacio 
generado por el equipo GESCO + I del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional (DADII) y la Secretaria de Gobierno. 
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 EVIDENCIA 7.4
 
Fecha: 15/may/2026 Hora: 09:00 am – 11:00 am 
Insumo: Informe Asistencia a Capacitación sobre Análisis de Datos para Decisiones 
Estratégicas (Nivel Básico). Registro fotográfico. 
Lugar: Virtual. 

 
2.​ El apoyo a la supervisión realizó la revisión del Informe de Actividades de la CUOTA 5 y 

las evidencias aportadas por el contratista, validando que éstos cumplen a entera 
satisfacción con las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
3.​ La supervisión conforme a lo enunciado en los numerales 1 y 2 del presente informe, y a 

la revisión realizada a la documentación, considera viable realizar el trámite de la Cuenta 
de Cobro correspondiente a la CUOTA 5 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
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Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: Las evidencias que soportan las actividades contenidas 
en el Informe de Actividades de la CUOTA No 5, se encuentran en el expediente físico y/o 
digital del organismo. 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

Se recomienda al contratista prestador de servicios que en caso de percibir salarios u 
honorarios de dos o más empleadores, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 100 de 1993, en el cual se cita: “En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba 
salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en 
forma proporcional al salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios se 
acumularán para todos los efectos de esta Ley”. 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
__________________________________________ 
MARIA ISABEL ORTEGA SOLANO  
Supervisor (a) 
 
 
 
 
__________________________________________ 
MARCO ANTONIO FLOR TABARES  
Apoyo a la Supervisión​  
​  

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 22/May/2026 
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